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O R D E N A N Z A  N°  6525 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA SANCIONA 

PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTÍCULO 1°. – Declárese de Interés Municipal al Día “PROVINCIAL DEL 

TRABAJADOR SOCIAL”; y el “PROGRAMA DE ACTIVIDADES”, que 

se llevara a cabo durante todo el día 25 de septiembre. - 

ARTICULO 2°. - Establézcase, el 25 de septiembre como el “DIA MUNICIPAL DEL 

TRABAJADOR SOCIAL” todos los años; de acuerdo a la presente 

Ordenanza y el Anexo I. - 

ARTICULO 3°. - Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese. - 

                                      Dada en el recinto “Dr. Ricardo Mercado Luna” del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veinticinco días del mes 

de septiembre del año dos mil veinticuatro. Proyecto presentado por la 

concejal Yolanda Corzo.  

- Ref. Expte. N° 15023-C-24 

 

 

Firman: 
 
 
 
 

Lic. Carlos Alberto Gaitán   Mónica Díaz D’Albano 

      Secretario Deliberativo    Viceintendenta Municipal 
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(Correlativa Ordenanza 6525) 

 

ANEXO I 

 
 

Consejo Profesional de Trabajo Social 

LaRioja – Argentina 

 
San Martín N.º 117-Edificio Federación piso 8º 

"D"Teléfono:0380-4461449 

Correo: cptslar@gmail.com 

 

AGENDA “DIA PROVINCIAL DEL PROFESIONAL DE TRABAJO SOCIAL”  

 

Día: miércoles 25 de septiembre - Lugar: Espacio 73 - Horario: 8.00 a 13 Hs 

 

08:00 Hs. Acreditación  

08:30 Hs. Palabras de Bienvenidas a cargo de lxs integrantes del Consejo Profesional de Trabajo 

Social de la Provincia de La Rioja. 

09:00 Hs.  La propuesta del ingreso ciudadano para la Argentina. Un debate urgente- Lic. Laura 

Garcés 

10:20 Hs. Break 

10:40 Hs.  Políticas sociales en disputa: Entramando tensión y resistencia en el ejercicio profesional- 

UNDec (Falta definir- modalidad a definir) – Lic. Yanina Millicay  

Moderación a cargo de la Lic. Magdalena García (Convencional Constituyente de la Constitución de la 

Provincia de La Rioja) 
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12.30 Hs. Cierre y palabras de despedidas 

 

 

 

 


